
 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

Proceso Ejecutivo Nº 11001400300220180027400 

 

I. Para todos los efectos legales a que haya lugar, téngase en cuenta 
que el abogado en amparo de pobre, designado mediante auto del 21 de 

septiembre de 2022, manifestó su aceptación al cargo encomendado, 
mediante escrito adiado el 5 de octubre de 2022. 

 

II. En consecuencia, se reconoce personería al abogado JOHAN 
EDGARDO MOYANO TORRES, como apoderado de pobre de la demandada 

OLGA JANETH CASAS CORTES, quien asume el proceso en el estado en 

que se encuentra.  
 

Conforme lo solicitado por el abogado, por secretaría remítasele el link 

de acceso al expediente digital al correo electrónico  
johan.edgardo.moyano@gmail.com a fin de que pueda ejercer la 
representación de la demandada en debida forma.  

 

III. Cumplido lo anterior, ingresen las diligencias al Despacho para 
continuar con el trámite del asunto.  

 

NOTIFÍQUESE (3), 

    

   
 
 

 
 
 

 
ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO 

  JUEZ  
K.A. 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La presente providencia se notifica por anotación en estado No. 
93 hoy 19 de diciembre de 2022, a las 8:00 A.M. 

 
 
 
 
 

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA 
Secretario 
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